
Rama [udicial
Consejo Superior de la [udicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
J~ZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 20070004900

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Córrase traslado por el término de 3 días a la parte ejecutada de la solicitud de

terminación del amparo de pobreza concedido a Alberto González, conforme lo dispone

el canon 158 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

91
JlIZDADOn:1ERCERO-1InCIYL DEL CIRCUITO DE

YUAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotaciór!ln fl
Estado de L u

Email: Cl'lo03vcio0'cendoj.ramajudicial.!!0\ .CO Fax: 662 I I..U
Carrera 29 N° .13 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRI~O JUDICIAL DE V~LLAVICENCIO

JIUZGADOTERCERO CIVIL
j

DEL CIRCUITO

Expediente NO500013103003 2007 00049 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Comoquiera que no obra poder en el expediente conferido a Fundación Colombia
I

Tierra Prometida, no se da trámite a la revocatbria comunicada por Adalberto Gallego

Zapata, Oiga Nubia Caicedo, Henry Duque Martírllez, Ulia Myriam Martínez de Duque.

Notifíquese,

YENNIS

L J

~I
JUZIMDO~=CRCUITODE

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.!!ov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D
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~qi~.,Rama Judicial
". Consejo Superior de la Judic~tura

~ República de Colombia

DISTRITp JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
J~ZGADO TERCERO CIVIL

I

DELCIRCUITO

Expediente N° 500013103003 2007 00049 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018,

Comoquiera que el recurrente no canceló en el término de cinco' 5 días la totalidad. .. .

de las expensas imperiosas para la expedición de las copias del expediente, necesarias

en el trámite de la apelación interpuesta, de conformidad con el inciso segundo, artículo

324 del Código General del Proceso se declara desierto el recurso de apelación

promovido por la parte demandada, contra la providencia del 20 de octubre de 2017, por

la cual el Juzgado negó la petición de nulidad formulada por éste.

Notifíquese,

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de 2 r

~ UN 2018

'"1 '
JUZIWX)'I'IITERCERO-anCM.. ••. CIRCUIrO DE

VlJAYICENCIO

Email: cdo03vcioCi!'cendoj.ramajudicial.gm·.co Fax: 6621 143
Carrera 24 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D
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-.,. . Rama Judicial
..' ' . .•••..' Consejo Superior de la Judicatura\.!) Repúbhea d. C-o-lo-mbi-'a---

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

.Villavicencio, veintiocho (28) de junip de dos-mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 3103 003 2018- 00146 00

Vista la caución allegada por la parte demandante obrante a folios 8,
I

9, 12 Y 13 del informativo, el Despacho la acepta y en consecuencia,

dispone:

1.- Acceder a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte

actora.

2.- Decretar la inscripción de la demanda sobre los inmuebles

identificados con matrículas inmobiliarias NO 232-40017 Y 232-40038 de la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Acacías, Meta, de

. conformidad con lo dispuesto por el literal b) del numeral 10 del canon 590

del Código General del Proceso. Ofíciese.

A estos bienes se limitan las medidas cautelares.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM

JUN 2018
La anterior providencia se notifica por anotación,
en el Estado de.

Email: " Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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~ Rama Judícial '
\ ..,' } Consejo Superior de la Judicatura

'-...:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 3103 003 2018- 00146 00

Revisada la actuación surtida, se dispone:

1.- Tener por notificado personalmente a FRANCISCOJAVIER

ÁLVAREZMARTÍN, en su calidad de representante legal de la sociedad

demandada CONSTRUCTORAHF DEL J LLANO S.A.S., quien dentro del

término concedido para ejercer su derecho de defensa y contradicción

contestó la demanda proponiendo excepciones de fondo. (fls. 60 a 69).

, 2.- TENER como apoderada judicial de la sociedad demandada

CONSTRUCTORAHF DEL LLANO S.A.S., a la abogada' UNA MARÍA

MONTOYARAYO,en los términos y para los fines del poder conferido.

3.- De los escritos de excepciones de mérito allegados a través de

apoderado judicial por la citada demandada, se ordena por secretaría

correr traslado a la parte actora por el término legal de cinco (5) días.

(Art. 370 C. G. del P.).

Vencido el término de las excepciones de mérito, ingresen las

diligencias al despacho para continuar el trámite procesal

correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Email: \:c_t()(ljy i(I,~c~'I1(1.5'.J,r'II)I;UJI\Jj,,¡_;II:;,('Y,c" Fax.
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

JUN 2018"

JCHIvI

Email: ~ll()I);\li(I(!~<;n\J(·.L,r"ll)'U~fºj~j;llg()y,,,~~1Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 8 - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama Judicial
Conseio Superior de la Judicatura

República de Colombia

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018) .
.Ref:ExpedienteN° 50001 31'30032011- 0006200

Revisada la actuación surtida y la liquidación de costas efectuada por

secretaría, se dispone:

APROBAR la liquidación de costas, efectuada por la secretaría de

este Juzgado obrante a folio 565 de esta encuadernación, en la suma de

$13'680.000,00 M/cte.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

N 2018
La antenor providencia se notifica por a~ta~n

en el Estado de l. ~ J

í

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B ~ 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama judicial
Conseio Superior dl' la ludicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

/

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 1997- 00414 00

Revisada la actuación surtida y la documentación allegada por el
Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, se dispone:

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del

auto de 21 de noviembre de 2014, (fl. 22), remitiendo los oficios
correspondientes.

Póngase a disposición del Juzgado Tercero Civil Municipal de esta

ciudad los bienes ylo remanentes que se encuentren embargados en el

presente asunto. (fls.60 y 61 del cuaderno de medidas cautelares).
Ofíciese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

J::f-lf.:\

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.

.-





DEL CIRCUITO

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 3103 003 2014- 00374 00

. .

Revisada la actuación surtida y la liquidación del crédito aportada por

la parte actora a folios 154 y 155 de esta encuadernación, se dispone:

MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora a

folios 154 y í55 de esta encuadernación, en los siguientes términos:

Capital $165'937.684.00

Intereses desde 01-03-2014 al 05-06-2018 $208'384.000.00

$374'321.684.00Total liquidación:
,
!

~n consecuencia, el Juzgado le imparte $U APROBACIÓN a la liquidación
• I

del crédito por la suma de $374'321.6~4,00 M/cte., realizada hasta el 5

de junio de 2018, conforme liquidación adjunta.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

.1

-----
"f,D

La anterior providencia se notifica por anotaGi<fit n
en el Estado de l U JUN 2018

JCHM

Email: , Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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"'... .•. Rama Iudidal :
.•; / . . Consejo Supe~or dt, la J~djcatura\!) República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VlllAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVil

DEl CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO500013103 0032014- 00374 00

Revisada la actuación surtida y la liquidación del crédito aportada por

la parte actora a folios 154 y 155 de esta encuadernación, se dispone:

MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora a

folios 154 y 155 de esta encuadernación, !en los siguientes términos:

Capital $165'937.684.00

Intereses desde 01-03-2014 al 05-06-2018 $208'384.000.00
$374'321.684.00Total liquidación:

En consecuencia, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN a la liquidación

del crédito por la suma de $374'321.684,00 M/cte., realizada hasta el 5

de junio de 2018, conforme liquidación adjunta.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anteriorprovidencrasenotiñcapor an~Ci~
en el Estado de L ~ N 2018·

JCHM

Email: Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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...x.. Rama [udicial\ .~. _J Conscio Supr~or de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 3103 003 2012- 00146 00

Comoquiera que la demandante otorgó poder a la doctora MARICELA

AGUDELO ARBOLEDA, se dispone:

1.- Tener por revocado el poder otorgado por la demandante

YOLANDA JANETH' RANGEL ESCOBAR al tbOgadO CAMILO ALFONSO.

2.- Reconocer personería a la doctora MARICELA AGUDELO

ARBOLEDA para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en

los términos y con las facultades del poder conferido.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La ante.nor providencia se notifrca por anotación"
en el Estado de •2 ~ UN 2018

J(_HM

Email: ' Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B -- 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama ludicial (
Con""jo Superior dt' la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

I,

Villavicencio, veintiocho (28) de juniq de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 3103 003 2012- 00300 00

Previo a continuar con el trámite! procesal correspondiente y como
I

quiera que la parte actora informó a este despacho el fallecimiento de

MÓNICA ADRIANA HERRERA LUQ~E, en su calidad de acreedora

hipotecaria del inmueble identificado con el folio de matrícula NO 234-8575

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto López, Meta,

embargado en este asunto, el despacho dispone:

. REQUERIR a la parte actora, a fin de que informe si tiene

conocimiento si se ha iniciado trámite o proceso de sucesión, e igualmente,

si conoce los nombres de los herederos determinados de la causante

MÓNICA ADRIANA HERRERA LUQUE, para que puedan ser citados en

la forma y términos previstos por los artículos 291 y 292 del Código General

del Proceso, e intervengan como acreedores hipotecarios en. el presente

asunto, enla forma indicada en el artículo 87 del C. G. del P'i toda vez que

a folio 66 de esta encuadernación, se allegó la prueba del fallecimiento de

la acreedora mencionada, ocurrido el 12 de diciembre de 2011.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31~3003 2014- 00090 00

I

Obre en autos y permanezca en etlos el memorial y anexos adosados

por la parte actora a folios 92 a 95 de esta encuadernación.

La parte interesada deberá tener en cuenta que el oficio 672 de 9 de

mayo de 20171, fue retirado por su dependiente DANIEL ANDRÉS
HERNÁNDEZ BARRERA2, el día 24 de mayo de 2017.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM

1 Folio 88 del informativo
2 Folio 33 del cartular

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B -- 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio, de dos mil dieciocho (20\18).
Ref: Expediente N° 50001 31d3 003 2012- 00284 00

1

Teniendo en cuenta que el perito designado por la Corporación

nombrada para rendir la experticia requerida aportó el dictamen

encomendado, se dispone:

1.- No hacer pronunciamiento respecto de la solicitud de ampliación

del plazo para la entrega de la experticia.

-
2.- CORRER traslado del avalúo allegado por el auxiliar de la justicia

designado, obrante a folios 174 a 191 del ínformatívo, por el término de tres·

(3) días a las partes, para que aporten o pidan las pruebas pertinentes con

respecto a dicha experticia.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

?lo-·

La antenor providencia se notifica por anotacirt
en el Estado de 2 'J

•

JCHM

Email: Fax: 6621143
e~llTera 29 N° 33 H -- 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama [udícial
ConsejoSuperior de la judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 3103 003 2012- 0,0190 00

l

Revisada la actuación surtida y IfI aclaración al dictamen pericial

allegado por parte del perito designado, s~ dispone:

Correr traslado de la aclaración Iy complemen!ación al dictamen

pericial adosado por el auxiliar de la j~s~iciadesignado, por el término de

tres (3) días a las partes, de conformidad:con el numeral 4 del artículo 238

del Código de Procedimiento Civil, para que aporten o pidan las pruebas

pertinentes con respecto a dicha experticia.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHf\,\

Email: " Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





~"""""---T-'------------------

"" .....•~ Rama Judicial\ '1" } Consejo Superior de la Judicatura

. "-.:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31Ó3 003 2007- 00180 00

I

Revisada la actuación surtida y las I:iquidaciones de costas de primera

y segunda instancia reaJizadas por la secretaría del despacho, se dispone:

1.- APROBAR la liquidación de costas de primera instancia

efectuada por la secretaría de este Juzgado, obrante a folio 272 de esta

encuadernación, en la suma de $1'014.000,00'M/cte.

1.- APROBAR la liquidación de costas de segunda instancia

efectuada por la secretaría de este Juzgado, obrante a folio 272 de esta

encuadernación, en la suma de $00,00 M/cte.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

------

'f)

JCHM

Email:
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





- ",~... ',-

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31b3 003 2011- 00534 00

I

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior dentro del

presente asunto.

I _

Por secretaría contabilícese el término de traslado con que cuenta el

demandado LUIS ALBERTOS~NCHEZ RO¡c\,de conformidad con lo dispuesto"

en el inciso final del artículo 301 del C. G, del P.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM

Email: ;,:q()()JY(;I(l:~L¡:<;I}SJ(lJ,I:cllll(lJl!\Jjl!'ll:;"y,i,\) Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





----_._-----------:--

RepúbHeJ de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama ludioal
Conseio Superior de la judicatura

Villavicencio, veintiocho (28) de juniq de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3U)3 003 2012- 00422 00

Revisada la actuación surtida dentro de estas diligencias y que a

folios 129 a 131 y 135 a 142 de esta encuadernación se allegaron las'

comunicaciones de que tratan los artículo 291 y 292 del C. G. del P., con las

constancias correspondientes, se dispone:

Tener por notificada a la demandada CONSTRUCTORAANAYA F.G.

S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G.

del P., quien dentro del término concedido para ejercer su derecho de

defensa y contradicción guardó silencio.

En firme ingresen nuevamente al despacho las presentes diligencias,
. I

para continuar con el trámite procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHt'./\

Email: Fax: 6621143



1,

/ ' .



Rama judicial
Conseio Superior de la Judicatura

República dí>Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VI.LLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 310a 003 1995- 00038 00

Revisada la actuación surtida en las presentes diligencias y de.

conformidad con la solicitud adosada por la demandada EDILMA ESQUIVEL

RAMÍREZ, se dispone:

1.- Negar la solicitud de devolución de títulos elevada 'por la
1

demandada EDILMA ESQUIVEL RAMÍREZ, teniendo en consideración que a

dicha demandada no se le realizó descuento alguno y además, en el

presente asunto se profirió decisión de seguir adelante con la ejecución.

2.- Las partes deberán ~estarse a lo resuelto en auto de 10 de .

noviembre de 2004. (fI. 126). Por secr~t~ría dese cumplimiento a lo allí
!

resuelto.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencra se notifica por anotac,qn n
en el Estado de L J JUN 2018

JCHM

Email: ! Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre. A.



Email: . Fax: 6621 143
Carrera 29 N°'33 B·- 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Tone A.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO
. "f'... .. '...... .. Rama Judicial( ., ) a-;o Su~ del. Judicatura

'-.:./ 'República de Colombía

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2008- 00022 00

i
De conformidad con lo dispuesto ~n el numeral 6° del artículo 238

1

del C. de P. c., así como lo ordenado en el literal b. del artículo 625 del

Código General del Proceso, el Juzgado

DISPONE:

SEÑALAR la hora de!': eo fel4;.c. del día
~ del mes de O ~\C2 el año 2018, a fin

de llevar a cabo la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUEZGAMIENTO de que

trata el artículo 373 del C. G. del P.

Se informa a la partes que deberán concurrir personalmente a la audiencia

citada, con la advertencia que su inasistencia hará presumir como ciertos los
1

hechos en que se funde la demanda p las excepciones; asimismo, se

advierte tanto a las partes como a sus acoderados que si no asisten a la

diligencia esta igualmente se realizará; a su vez, se les pone en conocimiento
I

las consecuencias de la inasistencia de q~e trata el numeral 4, artículo 372

del Código General del Proceso, esto es, ~e les impondrá multa de cinco (5)

SMLMV y solo se aceptará como excusa válida para la inasistencia fuerza
I

mayor o caso fortuito; desde ya los aboqados deben prever, si fuere el caso,

la sustitución de poder en el evento que tengan otras diligencias que atender
I

en la misma fecha.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

\
~,.~. '.~~-~.-".,.,.,.."



UN 2018·

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.

JCHM



",... ..,. Rama Judicial\ .••.IIJ.· J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2007- 00312 00

Revisada la actuación surtida y de conformidad con lo informado por

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se dispone:

Remitir a costa de la parte actora, la documentación solicitada por

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Dirección Territorial del Meta,

mediante comunicación 6010 de 3 de mayo de 2018, dentro del asunto N0

22S2018EE8394-01 - F:1 .; A:O, obrante a folio 664 de esta encuadernación,

dicha parte deberá cancelar los emolumentos necesarios dentro del término

de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído y

posteriormente diligenciar el oficio adjuntando el legajo correspondiente.

Ofíciese.
• I

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1

YENNIS

La anterior providencia se notifica por an~aclg·
en el Estado de L 2018'

JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





I

DISTRIT~ JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JOZGADO TERCERO CIVIL.

I

I
Expediente NO 500013153003 2017 00153 00

Rama ludicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Se toma atenta nota del embargo y secuestro de bienes y/o remanentes respecto de

la demandada Oneida Amparo Quiceno Jiménez, comunicado por el Juzgado Tercero Civil

Municipal de esta ciudad, mediante oficio NO 3665 del 21 de junio del 2018. Secretaría, tenga

en cuenta esta medida.

D

NotifíquesE$,

YENNIS

'..~j
JUZDM)() TERCERO aIIL Da. CRUJO DE

VUAYICENCIO

La anterior providencia se notinca por anotacion en el

Estado de 2 9 JU 2018

Email: cctoOJvcioC!!'<:endoi.ramajudicial.~,!.'!_l
Ca ITera 29 N° :n B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B

I





_%', Rama ludirial\ ~. J Conseio Superior (k la Judicatura

"-.:..../ República Jt' Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
lUZ(jADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153003 2017 00329 00

Villavicencio, veintiocho (28)lde junio del 2018.

Toda vez que no se observa reparo sobre la liquidación de costas realizada

por Secretaría, se le imparte aprobación a la misma, la que asciende a

COP$1.024.800.

Notifíques~,

] ez

La antenor providencia se notifica por anotación en

el Estado de 2 9 JU 2018

.. ~~: I
.IUZDMJO TERCERO aYL Da. CIRICln'O DE

VUAVICENCIO

Email: ~cto03vcioC!!\;el1dQil'l!1]aiudicialg<!'\::_..<;!2Fax: 66~ II·n
Carrera 2<)N° .rl B - 7<)Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D





-~.. Rama JudicialW Conscio SUp('rJOf de la JU~lcatura

~ República de Colombia

DISTRITO UDICIAL DE VILLAVICENCIO
lUZ ADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00281 00

Villavicencio, veintíocho (28) Ide junio del 2018.

I

Toda vez que no se observa reparo sobre la liquidación de costas realizada

por Secretaría, se le imparte aprobación a la misma, la que asciende a

COP$1.000.000.

D

YENNIS D

Notifíquese,

.~/I
JlIZIIMDO 11!RCERO aIII.Da. CIRCUTO DE

Vl.LAw::&ICIO

La anterror providencia se notifica -por anotación en
el Estado de

Email: ccto03vcio(!!lccndoj.ramajudicial.cov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Ccillro de Servicios. TOJT(: B.

UN 2018

,
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•X_Rama judicialW Con-cío Superior dc la ludicatura

~ Rcpublira de Colombi»

i

DISTRITO l~DICIAL DE VILLAVICENCIO
lUZqADO TERCERO CIVIL

,

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 2016 00315 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

I

Para los efectos pertinentes, téngase en Icuenta que el término de traslado

del avalúo se cumplió sin que se allegara uno distinto por la parte demandada, ni

manifestara nada. en relación.

Notifíques~,

,Si) I
.IlIZIMDO TERCERO CNI. Da. CIRICUn'O DE

VI.1AVICENCIO

La anterior providencia se notrtica por anotación en
el Estado de

Email: <;\1()03v.;i!~@l'endQiJ:¡llll!1.w!lll'_~¡!l,g(_lU:Q Fax: 66211-ü
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOlTC B.

D





--------~~-_. -.-------

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO ~UDICIAL DE VILLAVICENCIO

lUZfADO TERCERO CIVIL
! DEL CIRCUITO

Expediente NO 500.013103003 2010 00275 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

En.atención a la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, el
Despacho -en uso de las facultades otorgadas por el numeral 3° del artículo 446 del
Código General del Proceso- la modifica de la siguiente manera:

Respecto de la letra por valor de CQP$60.101.618:
INTERES INTERES INTERES MORA TORIO

AÑ
INTER'ES MORATORI MORATORI INTERES INTERES

O
MES CAPITAL EFECTIV o O MORRATORI MORATORI INTERES INTERES

O ANUAL EFECTIVO EFECTIVO o MENSUAL ODIARlO
MENSUAL DIARIO MENSUAL DIARIO

201 0,08061 $484515.3
6 SEPTIEMBRE $60.101.618,00 21,34% 24374 % 6 % 10 so __§_

0,08284
OCTUBRE $60.101.618,00 21,99% 25053 % 3 % 1 $ 1 505.721 $000

0,08284
NOVIEMBRE $60,101.618,00 21,99% 25053 % 3 % 1 $ 1.505.721 $0,00

0.08284
DICIEMBRE $60.101.618,00 21,99% 25053 % 3 % 1 $ 1 505.721 $0.00

201 0,08403
7 ENERO $60,101.618,00 22,34% 25417 % a % 1 s 1.527607 $0,00

0,0840~
FEBRERO $60.101 618,00 22,34% 2,5417 % 8 % 1 $ 1.527 607 '$0,00

0,08403
MARZO $60101 618,00 22,34% 2,5417 % 8 % 1 $ 1 527.607 $000

0,08400
ABRIL $60.101.618,00 22,33% 25407 % 4 % 1 $ 1.526.983 $0.00

0,08400
MAYO $60.10Ú18,00 22,33% 25407 % 4 % 1 $ 1.526.983 $0,00

0,0840Q
JUNIO $60.101.618,00 22,33% 25407 % 4 % 1 $ 1 526.983 $0.00

0,08280
JULIO $60.101.618,00 21,98% 25043 % 9 % 1 $ 1.505.095 so.oc

0,08280
AGOSTO $60.101.618,00 21,98% 25043 % 9 % 1 $ 1,505095 $000

0,08280
SEPTIEMBRE $60.101.618,00 21,98% ,25043 % 9 % 1 $ 1.505.095 $000

0,07996
OCTUBRE $60,101.618,00 21,15% 24175 % 3 % 1 $ 1452960 $000

0,0793()
NOVIEMBRE $60,101.618,00 20,96% 23976 % $ % 1 $ 1440.979 $0,00

0,07865
DICIEMBRE $60.101.618,00 20,77% 2,3776 % 3 % 1 $ 1.428.981 $0,00

201 0,07837
8 ENERO $60.101.618,00 20,69% 23692 % 1 % 1 $ 1423924 so.oo

0,0794$
FEBRERO $60101618,00 21,01% 24028 % 1 % 1 $1444.134 $0.00

0,07834
MARZO $60.101.618,00 20,68% 23681 % 2 % 1 $ 1423292 so,oo

0,07765
ABRIL $60,101.618,00 20,48% 2,3471 1 1 $1410635 so.oo

0,07751
MAYO $60.101618,00 20,44% 2,3429 2 1 $1408102 $0.00

$
TOTAL 29629,228 $ 484515

CAPITAL $60.101.618,00
Intereses
causados $97.620.954,00

Interés Moratorio $30,113.743,08
$187.836.315,0

TOTAL 8

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia, Centro de Servicios, Torre B,

D
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El total de la liquidación correspondiente es de COP$187.836.315,08. En los
»:

anteriores términos se aprueba la actualización de liquidación de crédito e intereses
de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Estatuto Procesal
General, en la suma referida anteriormente hasta 30 de mayo del 2018.

Notifíquese,

La anterior providencia notifica por anotación en el Estado de

2 9 JU 2018

--------

;'~);

~
.AIIIIMDO'i-=-oCML ••. CIRCUIIODE

WJ.AVICEICIO

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B ~ 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D
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Rama ludicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

I

DISTRITOjlUDICIAL DE VILLAVICENCIO

lUlGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 201400375 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

En atención a la liquidación del crédito 'alleqada por la parte demandante, el
Despacho -en uso de las facultades otorgadas por el numeral 3° del artículo 446 del
Código General del Proceso- la modifica de la siguiente manera:

Respecto de la letra por valor de COP$272.222.471:
INTERES INTERES INTERES MORATORIO

AÑ
INTERES MORATORI MORATORI INTERES INTERES

MES CAPITAL EFECTIV o o MORRATORI MORATORIo O ANUAL EFECTIVO EFECTIVO O MENSUAL ODIARlO INTERES INTERES

MENSUAL DIARI~ MENSUAL DIARIO

0,08061 $4389098.8
2016 SEPTIEMBRE $272.222.471 21,34% 24374 % 6 % 20 $0 o

0,08284
OCTUBRE $272.222.471 21,99% 25053 % 3 % 1 $ 6.819 970 $0.00

0,08284
NOVIEMBRE $272.222.471 21,99% 25053 % 3 % 1 $ 6.819.970 $0.00

0,08284
DICIEMBRE $272.222.471 21,99% 25053 % 3 % 1 $6819970 $0.00

0,08403
2017 ENERO $272.222.471 22,34% 25417 % 8, % 1 $ 6.919.098 $0,00

0,08403
FEBRERO $272.222471 22,34% 25417 % 8 % 1 $ 6.919.098 $000

0,08403
MARZO $272 222.471 22,34% 25417 % 8 % 1 $ 6 919 098 SO.OO

0,08400
ABRIL $272. 222.4 71 22,33% 25407 % 4 % 1 $ 6.916.270 $Q.OO

0,08400
MAYO $272.222.471 22,33% 25407 % 4 % 1 $6916270 SO 00

0,08400
JUNIO $272.222.471 22,33% 25407 % 4 % 1 $ 6,916.270 $0.00

0,08280
JULIO $272.222.471 21.98% 25043 % 9 % 1 $6.817134 ~()Jl()_

0,08280
AGOSTO $272.222.471 21,98% 25043 % 9 % 1 $6817.134 SO.OO

0,08280
SEPTIEMBRE $272.222.471 21,98% 25043 % 9 % ,1 $6817134 $0.00

0,07996
OCTUBRE $272.222.471 21,15% 24175 % 3 % 1 $ 6580.993 $0.00

0,07930
/

NOVIEMBRE $272.222.471 20,96% 23976 % 8 % 1 $ 6.526.728 $0,00
0,07865

DICIEMBRE $272.222.471 20,77% 23776 % 3 % 1 $ 6.472.385 $0.00
0,07837

2018 ENERO $272. 222.4 71 20,69% 23692 % 7 % 1 $ 6.449.481 $0.00
0,07948

FEBRERO $272.222.471 21,01% 24028 % 1 % 1 $ 6541.016 $0.00
0,07834

MARZO $272 .222 471 20,68% 23681 % 2 % 1 $ 6.446.616 $0.00
0,07765

ABRIL $272.222.471 20,48% 2,3471 1 1 $ 6.389.289 $0.00
0,07751

._~

MAYO $272.222.471 20,44% 2,3429 2 1 $ 6.377.814 $0,00
$

TOTAL 134.201.738 $ 4.389.099

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

CAPITAL $272.222.471
Intereses $190.928.266,
causados 83

$138.590.836,
Interés Moratoria 62

$601741.574.
TOTAL 45

D
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El total de la liquidación correspondiente es de COP$601.741.574,45. En los

anteriores términos se aprueba la actualización de liquidación de crédito e intereses

de contormidad con lo previsto en el numeral_3° del artículo 446 del Estatuto Procesal

General, en la suma referida anteriormente hasta 30 de mayo del 2018 .

.Notifíquese,

Email: ccto03vcioCÚ.cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 19 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D
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Expediente N° 500013153003 2017 00405 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Vista la petición formulada por el apoderado especial de la entidad demandante, y que

consiste en decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, quien cuenta con

facultad de. recibir, así como a que se tiene prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación

de haberse cancelado la misma, y partiéndose del principio constitucional de buena fe, además

de honrar el principio de informalidad que impera en el Código General del Proceso, procede el

Despacho a terminar el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 461 del Código

General del Proceso, en consecuencia:

PRIMERO: Declararterminado el proceso ejecutivo adelantado por Banco Pichincha S.A.

contra Julián Andrés Andrade Aguilar, por pago total de la obligación, de conformidad a lo

expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, de existir,

dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente

ofíciese como corresponda. En caso de existir remanentes, por secretaría, póngase los bienes a

órdenes de la autoridad que corresponda.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte

demandada, con las constancias respectivas.

, CUARTO: Se acepta la renuncia a términos de ejecutoria; sin embargo, los oficios

ordenados en esta providencia serán expedidos conforme al turno que le corresponda.

Notifiquese y cúmplase,

VE

l.mail: cdo03vcio·acendoj.ramajudicial.gou:o Fax: 66211·0
Carrera 29 N" 33 n - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D
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República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO
-%'\:!)

Rama ludicial
Consejo Superior de la ludicatura

Expediente NO500013153003 2017 00323 00

Villavicencio, veintiocho (28) Ide junio del 2018.

En atención a la' comunicación remitida ! por la Curaduría Urbana Primera de

Villavicencio, se indica a las partes que deberán tramitar la solicitud de Concepto de Norma

Urbanística y que el costo de la misma deberá ser asumido en la forma establecida al final

del proveído de 22 de mayo del 2018, valor que deberá consignarse en los términos

descritos en dicho oficio; igualmente, indíquese a dicha entidad que los puntos a resolver

son los señalados en el auto aludido.

Notifíquese,

YENNIS

2 9 JU 2018

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

anotación en el Estado de

Ernail: ccto03vciortikendoj.ramajudicial.gov.co '
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D





Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

I

DISTRITb JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

J~ZGADO TERCERO CIVIL .

I DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00173 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Entra el Despacho a resolver sobre las excepciones previas formuladas por Allianz
. I

Seguros S.A., oportunidad en que dijo -respecto de la demanda- proponer la excepción

de "haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue

demandada", y -frente al llamamiento en garantía- formular la misma y la que denominó

"ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales".

Para resolver se considera:

En cuanto a las excepciones correspondientes a notificarse la demanda y el

llamamiento en garantía a persona distinta de la demandada y llamada en garantía, este

Estrado encuentra que dicha irregularidad fue corregida con ocasión de los recursos de

reposición interpuestos contra los autos de 21 de junio del 2017 y de 21 de noviembre

del mismo año, oportunidad en que respecto a' Iél!demanda, se dijo que con ocasión de

lo expuesto en dicha impugnación, se admitía la misma contra Allianz Seguros de Vida

S.A., punto a lo que se suma que a este momento nada interesa dicha irregularidad,

comoquiera que se desistió de las pretensiones enfiladas en contra de aquella entidad.

En lo que tiene que ver con el llarnarniento en garantía, luego de reponerse la

decisión de 21 de noviembre del 2017, se lnadrnitió el llamamiento en garantía con el

fin de que fuera corregido, oportunidad en que se aclaró que la petición iba dirigida a

Allianz Seguros S.A. y se ajustó la misma, oportunidad en que se dijo cómo «(..) este

llamado se hace para que la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A. ( ..) se haga

responsable de las indemnizaciones o condenas que se llegaren a imponer

mediante sentencia ejecutoriada por los hechos acaecidos en el accidente aéreo de

fecha 14 de abril de 2010 y las demás pretensiones que fueren acogidas por este

despacho dentro del trámite de la demanda de la referencia», y en lo que tiene que ver

con el Nit, se estima que en la subsanación realizada se plasmó el Nit. 860026182-5, el

que coincide, según certificado de existencia y representación legal de Allianz Seguros

S.A., con el de dicha entidad.

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajmliciaLgov.co Fax: 6621143

Carrera 29 N° :13 B ~ 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITC B.

D
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Corolario de lo anterior, las irregularidades que pudiesen existir se vieron

subsanadas, de modo que no prosperan las excepciones previas planteadas por la

llamada en garantía Allianz Seguros S.A.

Notifíquese,

YENN

~i
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se
anotación en el Estado de UN 2018

Email: cClo03vdo('!lccndoj.ramajudicial.gov.co Fax: 662114J

Carrera 2Y N° JJ B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITC B.
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRIT JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

J ZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO

,

I
Expediente N° 5000131530Q3 201700173 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Comoquiera que es.posible desistir de la~ pretensiones respecto de uno de los

demandados «(..) mientras no se haya pronunciedo sentencia que ponga fin al

proceso>', este Estrado, atendiendo al deseo del extremo actor, admite el desistimiento

de las pretensiones esbozadas en el libelo genitor respecto de Allianz Seguros de Vida

S.A.

Vencido el, término concedido en auto de la fecha, Ingrese el asunto de la

referencia para disponer lo pertinente.

Notifíquese,

se. notlf(! JU?_ J

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia
anotación en el Estado de

1 Código General del Proceso, artículo 314. i
Email: ccto03vciQ.0)cendoj.ramajllilhiU!.:ov.l'!_) Fax: 66211.n

Carrera 29 N° 3.'1B ~ 79 Palacio de Justicia. Centro de-Servicios. Torre B.

D





Rama Judici..¡1
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

I

I
!

I

i •

DISTRIt JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

J ZGADO TERCERO CIVIL

. DEL CIRCUITO

I

Expediente NO 5000131530~3 201700173 00

i
Villavicencio, veintiocho (28)ide junio del 2018.

Córrase traslado- de las excepciones de mérito formuladas por la llamada en
I

garantía a la entidad lIamante en garantía por el término de 5 días, conforme lo dispone

el canon 370.del Código General del Proceso.

Notifíques~,

La anterior providencia se__.npjlflcr\ PO:) •••., 201Q
anotación en el Estado de -_ '- \) " \U

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

I
Email: CC10mVCio@cendOi.lllJIljlli!iliCial.!!ov.C_QFax: 6621 143

Carrcra Zv N° 3.1 B ._79 Palado de Justicia. clcntro de Servicios. Torre B.
i
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_q;' _ Rama ludicial
, • " ConSt'io Superior dc' la Judicat\l~:

~ Repúblir d de e olombia

DISTRITO UDICIAL DE VILLAVICENCIO

lUZ ADO TERCERO CIVIL
/

DEL CIRCUITO

Expediente NO500013103003 201700065 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Requiérase por segunda vez al IGAC para que remita la lista de peritos con

que cuenta para llevar a cabo la experticia requerida dentro del asunto de la

referencia.

Por otro lado, requiérase a Nelson Enrique Albarracín, perito designado por

Asonalprac, para que -en el término d~ 15 días- allegue la experticia

encomendada o manifieste lo que estime pertinente.

Notifíquese y cúmplase"

YENNIS

"~II..:. ~.

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° :33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D
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'q;' .. I{JmJ Judicial .
\ ~. } Consejo Superiorde la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRIT JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
J ZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 5000131030d3 2012 00201 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Comoquiera que Giovanna Marcela Gutíérrez Morales expresó estar en lmposíbllídad

de fungir como curadora ad litem por motivos de salud, se le releva del cargo
\

encomendado.

Ahora bien, visto que se relevó a quien había sido señalado como curadora ad litem

de Erney Vargas Sánchez, él Despacho, de conformidad con lo enseñado por el numeral 7,

canon 48 del Código General del Procesó, designa como curador ad litem de éstas a Diego
. . !

Fernando Roa Tamayo, quien puede ser ubicado en calle 40 NO 32 - 50, edificio Comité de

Ganaderos, oficina 1303, Villavicencio, correo (1; ; r : ,~, , teléfono 6626296

y 3133833079.

Por Secretaría, comuníquesele esta determinación en los términos señalados en el

artículo 49 ibídem.

Notifíquese y cúmplase,,

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La an~enor prcvicencra se not~ca J1' I
anotacron en el Estado de 2 ~ IU

Email: ccto03vcio@cendoj.ratnajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D
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# ~ ~ Rama ludicial
~ -Consojo Superior de la Ju~~~~t~r~

~ República de Colombia

DISTRI~O JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

l~ZGADO TERCERO CIVIL
I DEL CIRCUITO
i

Expediente NO500013153003 2017 00221 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Cumplido lo ordenado con relación a la inclusión de los datos de William enrique

Echeverría Galezo en el Registro Nacional de Emplazados, el Despacho procede a nombrar

como curador ad-litem de éste, de conformidad con lo enseñado por el numeral 7, canon

48 del Código General del Proceso, al abogado Juan Carlos Farieta, quien puede ser~:;~::I:r~:~::,~'~~~':J,:~~:ljL:~;;'D:,:n~r'Villavicencio, teléfono 3112865976,

Por Secretaría, comuníquesele esta determinación en los términos señalados en el

artículo 49 ibídem.

Notifíquese y cúmplase,

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La antsnor providencia Si nftlcaJtJN 2018"
anotacrón en el Estado de ~

Email: ccto03vcio!lilcendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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R.lTIl.l IlllhiJI
Consejo Superior de Id Judicatura

Repúblir» d,' Colombia

DISTRIT JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JU GADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 509013103003 2013 00239 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de este

distrito judicial en auto de 04 de mayo del 2018.

Notifíquese,

La anterior providencia se
anotación en el Estado de

notifica por

'1 n(_ :J N·2018

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B .- 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

o
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura JU GADO TERCERO CIVIL
República de Colombia DEL CIRCUITO

Expediente NO S000131030d3 2013 0023900

En atención a la solicitud de terminación del proceso elevada por el extremo

pasivo, este Estrado procede a determinar el vallar de la obligación a la fecha en que
, '

I

se hizo el depósito judicial por valor de COP$1.000.000, lo cual arroja los siguientes

resultados:

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Respecto del crédito en favor de Amanda de la C¡:ohcepciónPérez Orozco:
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Respecto del crédito en favor de Luz M9ry Romero Núñez:
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Intereses

Saldos

Intereses

¡q<:'7'fl]) ',n

Día

Interés
Bancar; Ta ••

Mensu
al

capital capital

16 vep
znu

22'Sf>p
2011

(arríen
te

30 000 000.00 163012,SO
zz-sep-

163,012,SO 2011 ')86.000,00 163012"0 ;0 <"? 11l;
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01 (¡,I
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18.63~, 17,95~<. 1.31";

454.019.47 637.692.71
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2011 586.000.00 586 (X_)(),OO 'ilf,'l,'ll

LO orto 310cl 11 1C),39'¡'; 29.09'y~ ;',"2".
f-- __'O_1_1__ t--_1_O_1l__ + __ +- + --t -+_'9__"_1_0_1'_-'_0--t26_2_B_"_-3-,-'+--3-1-'--"-6-09--t------+---'-------t--------+--------+-1l-1 'i,!f'.n9

01 no v
2011

}]-nov

2011
2l 19.39':( ¡9,09"';· 7.41'

24-2'

29577012.50 549601.51
13 TlOV

864.148,60 2011 586.000,00 58fi OOO,('M'l •• J.') 1.1.~,f.-Jl le¡ <.7,' (JI) ',[1

2-1 nov.

2011

01 drc
xn i

JO·nov-
2011

11 dIC'
2011

19.39";,

11 19,39""- 19.0')'i: ).42>·

29577.012,50

29517 012.50

167,270.33

501810.99

445.418.93

9,il.lZ9.92 ')86.000.00 58(, 0l1Of)(1

19 ~n 01),',(1

n·dlc :U-dic 19.39% 29.09% 2.42~;~-1~0~1l:__4_---:2_:_0::.11:__+--+_----+----_+----+::.29~-5~1-1-::.01_:_1_:_-50::.-+---2::1~'~~__:1.:.:-B::.'+_---:5~76~-2::9::.1.--'7-+------4_--------_+--------+---------~'::.,i--'~:_'__"_'~' }9_'_'_¡_(l1_:~"(~
Otene za-ene
]012 2012 2' 19,92"+' 29,88',-:;

589,174.09 116,),465.86
za-ene
2012 <;86000.00 58b 00000

at-mer 19.9r'~ 29,88% } 40/";, ;>~--I:::O~1':__4_---:2~0~1'--+---+-----+-----_+----~::.29:::':::1::'-0::.1_:_1_:_,50::-t-___:7~3::.~::6::.7::.6+-__:1.:.:-6_:_13~-6::92"~w-+4_-,--------_+-,--------4_--------4_::'(~,1~1~"'~1-:'~6~(l__ lq~,'0¡"~~

01 ~Lr 16,abr 16 lO,52'X 30.78% 2,57:( 16 abr S
2012 2012 29.577.012,50 404.613,53 2.018.308.13 2012 0;86.000,00 586000,(Kl 1 111 ~ORU 1<'1577 ct.' ,,O

25 ene-
2012

ntmar
JOl2

lR·mar



til ••.,1

11

33,"'0'

2,48'

29,'i71 012.50

}

19,577.0V,50

OS tob lSI~b
1UII JUU

'0

..29577 01250 588.151,.12 3.019,276,84 19,577.011,50

(JI!T1i11 JI·m.u
¿U13 JO)] 29.577 012/l0 767153,76 3.786.430,61 3.786,430,61 29.577.012.50

(JI aur lO'<lur

1ul.1 1UI1
2,bO''--

19577.012,50 770.111.46 4,5S6.541,07 4.S56,542.07 29.S77,OI}."U

01 1l1d,' II tndy

¡un LU13 !O 2:0,83'1. ¡,bO'?
29.577012:,50 :170.111.46 5,326,653,53 5,316,653,53 29577.012,50

OIJII1 3011111
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IJIJ"¡ IlJul
,fJ13 lOU

..'U,83 11.1S' 1,bO".

;,')4'1(
29S77012,SeJ 7S199554 6848.760,54 6,848,760,54 19577.012,50
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lil ',t.'1' 30 ~l'V
,'DI; JOU

so

1034', lO,SI"· 2,'>4,
29 SJ7.011,SO 15199554 7600756,08 7,600 756.08 19571.012,50

lU

29,577011,50 7Sl995,54 8.3S2751,62 ,8.352.751.62 1'l,SnOI2.50

19,78'
/(11' ¿Ol ~ 29571012,50 733879.62 9.086.631,25 9,086631.25 J9 577 012,'>0--------------~---- +---_+----+_--+~__:_:=_+---c-:-=1_====+_----+_----1_---+_-----+_.:..::-=~+---:-:-:.:........j

OI'II(), {Ono v

zo t ¡ 10B
19,85"<,tn 19.78"; l,48'1:,

19,577.012,50 733.879,62 9.820.510,87
.-?
98]0.510.87 29.577.012.50

195nOl},',O
19,78}~ 1,48";:,

733.879,62 10,5')4,390,49 10 ')54,390.49

01 ell" 31 ene-
JlJl.. ¿lB4
--~I---
Id IdJ 181etJ
!014 IUl4

\JllIlar .lJ mar

29.48"{
29,)77.01.2,SO'

- $
726485,37 1l.28O.875,86 11 280.H75,86 29577 012 su

19577.012,50 653.836,83 11 934 712,69 11.934.712,69 19.577.012.50

19,65~':' .29,48",;
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(jI abr :10 aUI
1014 1014

ro

JO 19.63 1945",

2,46'),

29577.012,50 ns 745,94 U386.944,OI U386944,01

01 ma , s imev
1014 2014

2.45';-"
29.')77.012,50 725.745,94 14.112.689.95 14,l12,689.95 29.577 012.50

;11 JUl: 1U¡UII ,0 19.63"·; 19,45'\ 1,4')', 29_<77_012_<0
~_~U~¡"__ +-~2U~'~4__ +- __ t- +- +- ~2~9~S~77~O~12~.5~0-17~2S~_7_4~5.9~4~~14~-8~3~8-~43~S~-~~~-+ -t -+ -+~14~.8~3~8-~4~3S~_9~0-1~~>~~~>~

OIJul :IlJ\I!

/('j4 2014 1,41'
29.577.012,50 114.654,'516 15.553090,46 1') 553,090,46 29.577 011,50

III oct H oc!
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.vi.i }O¡4 l':J.sllOll,~1{) !0873'U6 18399,877,91 18399,877,91 }'l577.011,'lO-------- ~~-+---+-4--+-----¡"":'::::___:=-+-__:':_':_~""::':"':==+----+---+----+---+:=_:_:_:_:_:_~~___:~
{Jj ¡II¡' H d"

:qj__¡ 2014
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.'014 2014
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so 19 ss. 19.00 1.41';
29.577.011,50 714.6S4,56 16267.745.02

/14654.56 16.982.399,')9

708. 139,16 19,108.617,07

16267,745,02
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ltil.., 29.~77.012,5029.577 011,SO 116,133,42 21 908.056,66 21.908,056,66
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29.577 012,50 716.133,42 22,624.190,08 22 .624.190,08 29.577.01250
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2017

at.mev
2017

131.083.29

82~.~68,36 40.936.969,90

,235133.90

·10 93b '1be¡ 90

;
Ir,; SI":R

21.48%

29577 Oll.'>o

Ollun
1017

3O-Jun
2017

3350% 2.79'X,30 29 "77.012,50

82~_S68,36 41.762,~38,26 .JI ]f,; ',lR JI'>

01 Jul
)017

33,50':';'lO 22,33% lCJ 577,012,50

812 628,42 42,~75.166.68 I 2'JS7iOli'_;q
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2017

'l.J·\"P
2017

lf>jm/10I

11·a!'!o
2017

zz.sep-
2017
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2.75'"30 29.577.012,50

812.628.42 43,387795,10

9,525.30

582,371,38 <B 970.166.47

9.525-,30

zz.see-
2P17 69.999.580.00 43970166,47 u. 02Q 413 s s

9.5-15.::m

2 ,69"~~~ t- ~~-i ~~ +- ~15~7~8~19~.2~8__ -+ ~7~~.'~44- ~7~~.~'4-+ ~ -+ ~ ~~!(~I"~i~.I -+~1~5~1'~1~·':2~~~
01·0(t ·31·oct·
lOI} 201i

01·n"':,
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10--n()v
l017

1, 75~'1.-21,98% 32,91"';·30 29,S77 012,50

4172,35

.4134,87

4.S"S.SCJ

Q,01l45-

3. J99. 305,00

<lS7S.5'1 ¡S7 81'1 ll<:

al/li/lOl 31¡12/~01 30 20.77% 31.16'); 2.(-,0':~. -$
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0l/Oll7.0! 12/01/201 21 20,69'!-" 31.04·}r. 2.59':', 157819,28 2.993.17 16,104,01 2l11)q/}0! 47.,840,00

2,&9':.:21.48"~ 32,2)")«22 29.577.012,50

16.104.01 lH(»It_l'l

13/01/201 31/01/201
8

],547.598.97
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I
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S
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01/03/101 JO/03/201
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8
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3388.50
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7.S05.61
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Respecto del crédito en favor de Camilo Romero:
i

20,69% 31.04'Y, 131.08],29

11.8&6.10

; ')05.61

10861 _u

S
13_I08U<¡

lB OSl Iq

;
104 oso f.2

22 11,01"';· 31,5r¡"
131.083,29

Periodo

Hasta

30 20.68"4- 31.0n:.
131.08329

Intereses
Total

Intereses

1
Abono Imputación del Abono

Intereses Capital

Saldos

Intereses

30 2048".-.. JO. 72·~.
131.08],29
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If. <,ep

2011
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)(JI l

01011

2011
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20.44% 30,66'10

19.718.675,00

108.675,00

122.4"2.97

301.689,88
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108.675.00 2011

122 451.97

42'),142.85

390,000.00

19-<)(1

2011 390000,00
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zo oct- n·oct- 11 19,39'% 29,09'i~, 2Al"1-
~~20~1~1__ ~_2~0~11~~ __ ~ ~ -4 -+~1~9.~71~8~.6~75~.OO~~~1~75~.2~4~1.~51~__ ~21~0~.3~84~.3~b~-++- . ~ ~ ~}I~O_'.~"4~.l:~'19718~~l
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Intereses

Inter~
Bancari
o
Comen
t.

Interés
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T •••
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lRlll'>.oo

O;~~I~ 12~~~' 21 lCJ,3~'" 29.09% '2.42'Y, 19.718.675,00 334.551,97 632,867.71 ~~~ilC- 390.000.00 190000.00 241 R67.7! 19.7tR p~on~~~~----~~---4----~---+~--~~----~+-~---4~~-+--~~~--~~+-------~~~--~~-~~--
21-dic-
2011
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2011
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3'=12.796,01
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lil·ene·
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Jfl61111,11

s
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J<:, ene
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19.718,675.00
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490.995,01

487.242.14

978.237.14
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<J¡Sn7.14

19718 ti 7') m

njrner-
2017
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19. 718.675JXl
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24 29,88"'0 19718.67"'.00

49.099,50 1,079.232,15 .107').:n},lS 1<J 7181-,1',0(1
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}(JJJ
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2013

10,75"

2,60';,;,

19 718 67~,00

392.114,07 1,014.477,16

~--~._ .._~_._~-~--~--_ .._------~-------~--

1.024.477,16

r

19.718,67~,00
01 mar

2UB
.H-mar
201]

3D 2075'\

19 718.675,00

19 718.675,00 511.453,13 2.535.930,29 2.535,930,19

19718.675,00
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}U1J 19,718,675,00

30'dbl
201.i

, JU }O,83~, H,2~
19718.675,00 513.425,00 3.049.355,29 30413.355,29

31flldy
2013

JO 20,83", ',b(h,
19.718.6.75,00 513425,00 3.562,780,29 3.562.780,29 19.718,675,00

01 jull

lOllc----
01 jul

:Oli

so jun
lOn

20,83'" 1;&0";,
19718.675,00 513 425,00 4,076.205,29 4.076,l05,29 19.118,675,00

so 10,14'): 30 ~1"" 19718.675,00 501.347,31 4517.552,61 4.517.552.61 19 718.6 7~,OO

31 dgO
2011

10.34'" 30,S}':..
19,718675,00 501347.31 5,078.899,92 5,078899,92 19 718.61~,QO
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31 dl{
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1971867<;,00 489269,62 7.048.056,10 1.048,056,10

19.718675,00
m •.ne
..'01,1

01 IE-!)

.ltll~

+t.ene

1014 484.339,95-~+--+----+----4----+-------+-------~----~----~~-----4-------+-------+~----~------~
18 teb
]014

30 1':;1,65-;{,

19,65"':

29,48';,

29,48",
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2.46';<"
19.718.675,00

7 532.396,06

435,905.96 7.968.302,01
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19.718.675.00
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¡014
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lO 19,65'~~
19.718,675,00 484 339,95 8,452,641,97 8.452,641,97

01 dl,;r
101·1 19.718.675,00

30·.¡bl
1014

30 29,45'\
19.718.675,00 483.846,99 8.936.4&8,96 8.936.488.96

01111dy
.cú14

H-mdy
1014

30 19.63'\ 19,4!> '~ }45%
19.718.675.00 483.846,99 9,420,335,94 9.420.335,94 19.1186iS,00

OlJUII
/014 19.718.675,00

30'J\.I1I
1014

30 19,63'."" 29,45.'< 1.45%
19.718.675,00 483.846,99 9,904,182,93 9.904,182,93

01 Jul
2014 19 718 67~,(J()

31'Jul
2014

PU3'" 29,OO¡.. J.,4h,·
19.718.675.00 476.452,48 10.380.635,42 10380.635.42

IJ1 ago
1014

JO 19.33''1;. 29,00'" 2.42''1;,
19.718,675,00 476.452,48 10.857.081,90 10857.087,90 19,718,675,00

19,718,675,00
01 wp
1014

30·sep
2014

30 19. ~3'x. 29,OO'~:
19.718675,00 476452,48 11.333540,39 11.333.540,39
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2014

JO 19,17% 28,76'"

zs.ze-.

I,4O'X

19718675,00 471.')()8,75 12.278,557,89 12.278.557,89 19.718,675,00

Jt.d«
1014

la 19.17"" 28Jó 240',,,
19718,675,00 412 '>08,15 12.751.{)66,64 °12 751066,64 19.718.675,(1()

U! ••lh' !}- •.ne

¡01'> .'015 413494,68 13214.561,32 13.224.561,32 19_718.675,00-------~----~---~----+-----+---_+--------+_------~------_+------+_------~------_+--------+--------4------~
u¡ Id) .I81•.b
101'> lU15

3D
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19,21 28,8}'

PUL, 18,82"',
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tJ~~I;~'f ~~;~:f 30 19.11'/" 18,82 . 1.40':'0 19.718.675,00 4H494,68 14,139.984,3; . ~4, 139.9M.37 19 718,6J5.00r-----+----~~--~~--+_--+_--~~----~~----~~--~----~----_1------1_------~--~
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(jj JUlo
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De esa manera, queda claro que con ocasión del pago realizado por la parte

demandada, los resultados de las liq_uidaciones son negativos, es decir, las obligaciones

se pagaron y sobra una suma de dinero, la que debe ser devuelta al extremo pasivo.

Verificado que con el último pago realizado, la parte demandada honró la

totalidad de la obligación a su cargo, este Estrado estima procedente la solicitud de

terminación por pago total realizado por la parte demandada, motivo por el que se

dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso .ejecutivo adelantado por Amanda de la

.Concepción Pérez Orozco, Luz Mary Romero Núñez y Camilo Romero contra Marisol Lozano

Orozco, por pago total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva

de esta decisión.

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de. las medidas cautelares practicadas, de

existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser

procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir remanentes, por secretaría,

póngase los bienes a órdenes de la autoridad que corresponda.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte

demandada, con las constancias respectivas.

CUARTO: Ordenar el fraccionamiento del título por valor de COP$l.OOO.OOO

depositado el 09 de mayo del 2018 de la siguiente manera:

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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1. Por la suma de COP$351.111,87 en favor de Amanda de la Concepción Pérez

Orozco.

2. Por la suma de COP$142.949,39 en favor de Luz Mary Romero Núñez.

3. Por la suma de COP$85.524,18 en favor de Camilo Romero.

Cumplido, lo anterior, páguense los valores anteriormente señalados a las personas

indicadas respectivamente. El título judicial podrá ser entregado al apoderado de los

demandantes, pero deberán figurar como beneficiarios los ejecutantes en la forma descrita

líneas atrás.

QUINTO: Ordenar el fraccionamiento del título por valor de COP$1.000.000

depositado el 09 de mayo del 2018 por la suma de COP$420.414,56 y pagar dicha suma a

la demandada. El título judicial podrá ser entregado al apoderada de la demandada, pero

deberá figurar como beneficiaria la ejecutada.

Notifíquese y cúmplase,

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La antenor orovrdencia se notifica por

anotación en el Estado de :2 9 JU 2018

\

Email: ccto03vcio@cendoi.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B -- 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre 8.

o

mailto:ccto03vcio@cendoi.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRIT JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

J ZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO .

Comoquiera que no se dio cumplimiento al acuerdo conciliatorio celebrado entre

las partes, se fija como fecha pa~ con la aUdien.cia inicial y de instrucción y
juzgamiento el día .3 eRa O del 2018, a las 2: plfc" ,.

D

Expediente NO 500013103003 2016 00379 00

,
Villavicencio, veintiocho (28) 'de junio del 2018.

Notifiques.,

YENNI

JUZGADO TERCERO CIVIl,. DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La ant.enor provideocra se not2ca rl'. or
anotacron en el Estado de \J .

V

Carrera 29 N° 31 B - 79 Palacio de Justicia. Centro (k' Servicios. Torre B.
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~~., Rama ludicialW Consejo Superior de Id ludicatu~~\.!...) República de Colombia

DISTRITO UDICIAl DE VlllAVICENCIO

lU GADO TERCERO CIVIL

i DEL CIRCUITO
,

Expediente NO 500013153003 2017 00201 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Entra el Despacho a resolver sobre la excepción previa propuesta por la

demandada Inversiones Clínica del Meta S.A.'dentro del asunto de la referencia,

la que denominó «Ineptitud de la Demanda por Falta de Requisítos Formales»,

al -considerar que no se había acreditado' haber cumplido el requisito de

procedibilidad consistente en la conciliación prejudicial.

Frente al 'argumento anteriormente expuesto, basta precisar que dentro

del ,libelo demandatorio se solicitó el decretf de una medida cautelar, lo que,

conforme a lo expuesto en el artículo 590, paráqrafo primero, del Código General
I

del Proceso, le permite al demandante «'j,.acudir directamente al juez, sin

necesidad de agotar la conciliación prefudtcie! como requisito de procedibilidad»,
I

de manera que no asiste razón al extremo pasivo en cuanto al alegado

incumplimiento de dicha exigencia, toda vez que el actor ni siquiera estaba
I

obligado a adelantar dicha diligencia. I
I

Corolario de lo anterior, se niega la excepción previa denominada

«Ineptitud de la Demanda por Falta de Reqaisltos Formales», .seqún lo expuesto.

Notifíques',
¡
i

YENNIS

--,r,,'.:I,-:,·,'-1
~ -o,. "" ..

~.:': '::_" '-,

2018La anten<;>r providencia se notifica ~ncflc,ón Fr1
el Estado de l. ~i •.JU

Email: eeto03vcio@cemloj.rumajudieíal.uo\'.eo
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mí! dieciocho (2018).
Ref:Expediente NO 5000131 3003,2017- 0017400

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClÓ
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

-. R""" judicial\ fi,} Conseío Superior de la judicatur¡
~ República de.Colombía

i
I

Teniendo en cuenta que apoderado judicial de la parte' demandada
¡ •

solicitó aplazar la diligencia programada para el día 29 de junio del presente
I

año, por razones de .salud, el despacho te1ie~do en consideración que allegó

la prueba sumaria correspondiente, se dispone:

DISPONE:

FIJAR nuevamente f ho~a de las ca',00 ~~ del día '00 I

del mes de \,\O\)\Q.\.CJttrce . del ~ño 2018, a fin de llevar a cabo la

diligencia deslinde y amojonamiento. Ad~iértase a las partes que deben-

allegar los títulos que pretendan hacer v~ler, a más tardar el día señalado

en el presente proveído. I .

I

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de .

-'Q.ll~-:\---- ;2 9 I~ N 2018.

JCHM

I

, Email: ~Si(')~\'!¡";L\':_li(h'J;::':)i;UI1¡ull;'I;;¡I\" Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

.Rama Judicial del Poder Público
Consejo Superior de la Judicatura

SIGCMA
- FORMATO CALIFICACiÓN INTEGRAL DE SERVICIOS

EMPLEADOS CON -FUNCIONES JURíDICAS
ACUE~DO PSAA16-10618 de 2016

1. INFORMACiÓN BÁSICA DEL EMPLEADO

CERQUERA NARANJO \

ELlANA CAROLINA
JAPELLlDOS NOMBRES

1.121.867.558

DESDE '-12 I 05 I ;~CARGO EN SUSTANCIADOR
¡CÉDULA. CARRERA

CORPORACiÓN O JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO MUNICIPIO VILLAVICENCIO -~,
, , un¡CARGO EN ITTI HASTAPROVISIONALIDAD DESPACHO DEseE

.' Dia Mes Año Dia Mes ITJPERIODO EVALUADO
DESDE rn m ITJ HASTA -,[TI 1

1
1

1
1

I , \
Ola' Mes Año

IIFE_CHADE LA EVALUACiÓN ITJ []] -[I]
1. CALIFICACiÓN INTEGRAL DE SERVICIQS ,

2.1. FACTOR CALIDAD

La calificación de este factor se fundamenta en el análisis del cumplimiento de las funciones asignadas al cargo.
-

I
--

SUBFACTORES INDICADORES . PUNTAJE-,
.2.1.1. Manejo de procesos, !control de 'términos, 11
audiencias y diligencias Diligenciamiento y control efe otros. actos procesales V'o judiciales administrativos.

1-'---------
9r-----------. -----

Identificación del Problema Jurldico,
f-'-

4
~rgumentación normativa y jurisprudencial, doctrinaria o bloque de constitucionalidad, aplicación de
.normas y estándares internacionales de Derechos Humanos vigentes para Colombia, cuando sea el 5

2;1.2. Análisis de los caso y aplicación del principio de igualdad y no discriminación por razón del género y del enfoque

proyectos de providencias y diferencial de derechos humanos, .' _. .

otros actos Argumentación y valoración probatona. 4
.

Estructura de los proye~os'de providencia y demás actuaciones.
¡----------

2
f---

Redacción, estética y ortografia de las decisiones. 1
Síntesis del proyecto de providencia o motivación breve y precisa.

¡:-"--~----'--
, 2
1--

k--.
TOTAL FACTOR CALlI)AD (Máximo 42 Pu'ntos) 38

---

2.2. FACTOR EFICIENCIA O RENDIMIENTO
,

La Calificación de este factor, se realiza con fundamento en la relación cuantitativa de las tareas, actividades y trabajos realizados durante el periodoteniendc
~_ cuenta las funciones 'i responsabilidades asignadas al cargo 'i su nivel de contribución a los objeti-vos 'i metas ,del des~acho.

SUBFACTORES fNDlCADORES '1 PUNTAJE
--- La cantidad o número de actividades realizadas presenta un nivel de rendímíento acorde con las asignadas durante

----------
29

lel período. /------------
Eficiencia o Contribución al cumplimiento de los objetivos del despacho o dependencia y de las actividades encomendadas 5
Rendimiento relacionadas con las funciones del careo.

~umplimiento en la atención de usuarios y el suministro de información en los casos autorizados por el superior ylo
r--c---'---

la Ley.
3

1------
TOTAL FACTOR EFICIENCIA O RENDIMIE;NTO (MÁXIMO 45 PUNTOS) 37

1-'-' -------------- -'----------

2.3. FACTOR ORGANIZACiÓN DEL TRABAJO
---

La calificación de este faétor comprende la organización de las tareas; atención al público, administración de los recursos estatales y presentación de
~spacho, v la participación en cursos de formación judicial, en este ,último caso, en el evento en auéhubiere sido convocado, el empleado: --
SUBFACTORES

{

I~DICADORES ~UNT~j
-'------ Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los . 2 I

~rocesos judiciales, 'con el fin de-facilitar 'i agilizar el acceso de la justicia, asi como ampliar su cobertura.
2.3.1. Organización Acata los Acuerdos proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en lo pertinente -

-~~~-------

. de las tareas sobre la regulación de los trámites judiciales 'i administrativos qúe se adelanten en el despacho,
2

1---------
Demuestra comportamientos acordes con la solemnidad y el decoro que imponen las actuaciones judiciales. 2

"2.3.2. Atención al
--

público
Brinda atención a los usuarios, compañeros de trabajo y/o superiores de manera ágil, precisa y cortés. 3

2.3.3: Conserva y utiliza racionalmente los recursos' y elementos de trabajo que dispone para el cumplimiento de sus 1
Administración de funciones,

los recursos -
estatales y

Presenta con pulcritud y organización Su sitio de trabajo. 1
presentación del

despacho, _.

2.3_4. Participación
Se analiza .la participación en todas las etapas de los procesos delEn caso de que el empleado no haya sido

- en cursos de
formación impartidos por la Sala Administrativa .del ConsejcFonvocado durante el período a algún curso, el 1

formación judicial. Superior de la Judicatura a través- de la Escuela Judicial "Rodrigc puntaje Sé asignará al subfactor atención al
Lara Bonilla". - público (1 eunto),

f---
TOTAL FACTOR ORGANIZACiÓN DEL TRABAJO (MÁXIMO 12 PUNTOS) 12

~



,~x' Rama Judicial .W Consejo Superior de la J~dicJt~l

~ República d~ Colombia

I
1

DISTRITb JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
J~ZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00201 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

-
Entra el Despacho a resolver sobre la excepción previa propuesta por la

demandada Inversiones Clínica del Meta S.A. dentro del asunto de la referencia, la

que denominó «Ineptitud de la Demanda por Falta de Requisitos Formales», al

considerar que no se había acreditado haber cumplido el requisito de procedibilidad

consistente en la conciliación prejudicial.

Frente al argumento anteriormente expuesto, basta precisar que dentro del

libelo demandatorio se solicitó el decreto de una medida cautelar, lo que, conforme

a lo expuesto en el artículo 590, parágrafo primero, del Código General del Proceso,

le permite al demandante «...acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad», de manera que no asiste

razón al extremo pasivo en cuanto al alegado incumplimiento de dicha exigencia,

toda vez que el actor ni siquiera estaba obligado a adelantar dicha diligencia.

,

Corolario de lo anterior, se niega la excepción previa denominada «Ineptitud

de la Demanda por Falta de Requisitos Formales», según lo expuesto.

Notifíquese y cúmplase

YENNIS

m'JI-',,/

.IUZIW)()~~DB.CRUIODE
VUAVICENCIO

La anterior providencia se notifica pbr a[\Otaoon e~ i ;..:\ f)r '-'1\0
el Estado de ' '1. " J ., lolJ U

Email: cctoOJn:io(!l.cendoj.ral11ajudicial.l!o\.co
Carrera 2'1 N° .B B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Sen icio-. Torre B.

D
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Rama judicial
Consejo Superior de la ludicatura

República de Colombia

DISTRIT~ JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JyZGADO TERCERO CIVIL

! DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00201 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte que impide impulsar el

proceso de oficio, se ordena a la parte demandante realice todos los actos tendientes a

llevar a cabo la notificación personal de MAPFREseguros Generales de Colombia S.A., la

que fue ordenada mediante auto de 10 de mayo del 2018, dentro de los 30 días siguientes
-

a la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el presente llamamiento en

garantía por desistimiento tácito. Se advierte a la parte demandante que deberá allegar

la documentación que acredite el cumplimiento dé esta carga dentro del término conferido

anteriormente.

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término otorgado, lo

que ocurra primero.

Notifíque~e,

uez

La anterior providencia se notifica por anotacron
en el Estado de

JUZGADO TERCERO CIVil DEL CIRCUITO
DE VlllAVICENCIO

:.

Email: gj()(~.vcio(gl~e ..mkil~lmajlldici;jig0V&()
Carrera 24 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITC B.
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Rama Judicial
Consejo Superior tit'la ludicatura

República de Colombia

i

DISTRITq JUDICIAL DE. VILLAVICENCIO
JJZGADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Expediente N° 500013153003 201700201 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte que impide impulsar el

proceso de oficio, se ordena a la parte demandante realice todos los actos tendientes a

llevar a cabo la notificación personal de la Previsora S.A. Compañía de Seguros, la que

fue ordenada mediante auto de 10 de mayo del 2018, dentro de los 30 días siguientes a

la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el presente lIamaf'!liento en

garantía por desistimiento tácito. Se advierte a 'Ia parte demandante que deberá allegar

la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del término conferido

anteriormente.

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente'

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término otorgado, lo

que ocurra primero.

Notiñquese,

uez

1B
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

La antenor providencia se notlfl~ por anotación

en el Estado de. a-2 j JUN

Email: .Sl()(nvcio@)C¡;DililLtllmillmlil:ial.gQ~9.)
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITe' B.
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DISTRI o JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
UZGADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Rama judicial
Consejo Superior dt' la Judicatura

República de Colombia

Expediente NO 500013153003 201700201 00

.Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Una vez se notifique a la totalidad de entidades llamadas en garantía, y vencido el

término de traslado. con que cuentan las mismaf' ingrese el asunto de la referencia con

el fin de disponer lo pertinente. 1

Por otro lado, desglósense los documentos obrantes a folios 5 a 8 de los cuadernos

denominados excepciones previas y agréguense a este cuaderno principal, guardándose

el correspondiente orden cronológico.

I

NotifíqueJe,
1

YENNIS

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La antenor providencra se notifica por anotación
en el Estado de

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera ~9 N" 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITe B.

D
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-.x.~ Rama [udirialt¡j Consero Superior de Id ludicatura

~ República de Colombia

DISTRITO ~UDICIAL DE VILLAVICENCIO

lUZ~ADO TERCERO CIVIL
I .

I I;>ELCIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00201 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

, Entra el Despacho a resolver sobre la !excepción previa propuesta por la

demandada Inversiones Clínica del Meta S.A. dentro del asunto de la referencia,

la que denominó «Ineptitud de la Demanda por Falta de Requisitos Formales»,

al considerar que no se había acreditado haber cumplido el requisito de

procedibilidad consistente en la conciliación prejudicial.

Frente al argumento anteriormente expuesto, basta precisar que dentro

'del libelo demandatorio se solicitó el decreto de una medida cautelar, lo que,
I

conforme a lo expuesto en el artículo 590, parágrafo primero, del Código General

del Proceso, le permite al demandante «.,.acudir directamente al juez, sin
; ,

necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad»,

de manera que no asiste razón al extremo pasivo en cuanto al alegado

incumplimiento de dicha exigencia, toda vez que el actor ni siquiera estaba

obligado a adelantar dicha diligencia.

Corolario de lo anterior, se niega la excepción previa denominada

«Ineptitud de la Demanda por Falta de Requisitos Formales», según lo expuesto.

Notifíquese,

YENNIS
Juez

La antenor providencia se notifica por anotacrón en
el Estado de 2018

~:)-I
Jl.ÍZIWJOtaCERDCM. Da. CRUTO DE

Vl.LAVICENCIO

Email: ccto(UvciO<1!\Cl.lldoj.ramajudicial.eo\".co
Carrera 24 N° 33 R - 74 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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-*'" Rama ludicial• ..... COnsl'10 Superior de Id IU_~I:~~\!.) República de Colombia

I

DISTRITO ~UDICIAL DE VILLAVICENCIO
!

JU~GADO TERCERO CIVIL
,

DEL CIRCUITO

Expediente N° 5000131530~3 2017 00201 00

V1IIavicencio,veintiocho (28) de junio del 2018.

Entra el Despacho a resolver sobre la j excepción previa propuesta por la
,-

demandada Entidad Promotora de Salud Sanítas S.A. dentro del asunto de la
I

referencia, la que denominó «Ineptitud de la Demanda por Falta de Requisitos

Formales», al considerar que no se había acreditado haber cumplido el requisito. .

de procedibilidad consistente en la conciliación prejudicial.

Frente al argumento anteriormente expuesto, basta precisar que dentro

del libelo demandatorio se solicitó el decreto de una medida cautelar, lo que,
I

conforme a lo expuesto en el artículo 590, paráqrafo primero, del Código General
, I

del Proceso, le permite al demandante «...acudir directamente al juez, sin

necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad»,

de manera que no asiste razón al extremo pasivo en cuanto al alegado

incumplimiento de dicha exigencia, toda vez que el actor ni siquiera estaba

obligado a adelantar dicha diligencia.

l
I

Corolario de lo anterior, se niega la excepción previa denominada

«tneotttudde la Demanda por Falta de Requisitos Formales», según lo expuesto.

Notifíquese,

YENNIS

,
~) I

• ..• : .. · .. 1

JUZIW)() TElICEN'-CM: Da. CIRCUITODE
VlJ.AVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en

el Estado de - '2 9 JU 2018-

Email: ccto()3vcio((:l)cenooj.ranmjuoi(.ial.eo\..co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio oc Justicia. Centro oc Servicios. Torre B.

D





Rama ludicial
Consejo Superior de la ludiratura

DISTRI O JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
UZGADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITORepública de Colombia

Expediente N° 500013103003 2010 00583 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Por constatarse los presupuestos contemplados en el artículo 129 del Código

General del Proceso, el Despacho dispone:

PRIMERO: Dese trámite al incidente de regulación de perjuicios propuesto por

Consuelo Alicia Valbuena Barrera y Constructora Garva S en C.

SEGUNDO: Córrase traslado del presente incidente a I~ parte demandada en el

proceso de la referencia por el término de tres (3) días.

Sobre pruebas se decidirá luego de venddo el término otorgado en el numeral

anterior.

Notifíquese,

YENNIS
uez

2 9 JU 2018

~'_i
'1

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia
anotación en el Estado de

se notmca por

I.mail: ccto03vcio·dccndoj.ramajljldicial_@y.cn
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia Centro de Servicios, Torre B,

D





República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama Judicial
Consejo Superior de Id ludicatura

Expediente N° 500013103003 2013 00355 00

i

Villavicencio, veintiocho (28j de junio del 2018.

Téngase· en cuenta lo manifestado por la Corporación Clínica Universidad

Cooperativa de Colombia, en relación con la labor de notificación de los testigos, la que

le fue encomendada por el Despacho.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

La anterior providencia se notifica por

anotacion en el Estado de • 2 9 JUN 2018
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

. '

Email: ccto03vCioC{llcendoi_ranpajudicial.gov.cO
Canoera 29 N° 33 8 -- 79 Palacio de Justicia. (entro de Servicios. Torre B.

D





#w" '" Rama Judicial
\ ~ } Conscjo. Superior dc Id Judicatura

"-.:/ República de Colombia

DISTRITO UDICIAL DE VILLAVICENCIO.
ADO TER~ERO CIVIL
DELCIRCUITO

Expediente NO 5000131030¡3 2011 0043700

Villavicencio, veintiocho (28)1de junio del 2018.
I

Póngase en conocimiento de las partes el informe rendido por la secuestre

designada dentro del asunto de la referencia.

Por otro lado, en atención a que el inmueble se encuentra avaluado y

secuestrado, conforme lo requiere el artículo 411 del Estatuto Procesal Civil, se

Será postura admisible la que cubra el 100% del valor del avalúo, el que

corresponde a COP$133.143.6711, previa consignación del 40% del mismo como

porcentaje legal.

Que la parte demandante proceda con la publicación del listado en los
,

términos que estipula el canon 450 del Código General del Proceso.

Notifiq uese,

YENNI

La anterior provioencra se nohflji\~)(",anoJ~!cnln
el Estado de l ~ iUI~ 018

'~'I
.IUZIIMDO 1'ERICERO CML Da. CIRCUITO DE

\lUAVICENCIO

1 Folios 131 a 150.
Email: ccto03vcio01ccnd\!L!'!!1l'!llllij;j¡![.g\l.\i,l;(l Fax: (>6211-13

Carrera 24 N° 33 B - 74 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. T(lITC R.
D





DISTRITO lUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Expediente N° 50001310300320080021700

Villavicencio, veintiocho (28) ¡de junio del 2018.

Para los efectos pertinentes, téngase en, cuenta que el término de traslado
, ,

del avalúo se cumplió sin que se allegara uno distinto por la parte demandada, ni

manifestara nada en relación.

Notifique,se,

YENNIS

: ..t'-.~" l'=>

.IUZIW)QTERCaOaIIL DB.CRUTO DE
VI.1AVICBtCIO

La antenor providencia se notifica por anotación en
el Eslado de 2 ~

~! J N 2018-

Email: l'cto()3vl'io((l)cendoj.ralm!ill(liciªl.gov.l'~) Fax: 66211·Ü
Carrera 24 Nn:13 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITC B.

D
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Rama [udirial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

,
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL
DELCIRCUITO

Expediente NO 500013103003 199700373 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

En atención a la solicitud formulada por el anterior secuestre Fideligno Sabogal, en

la que da cuenta de algunas de las gestiones que adelantó en virtud a dicho cargo dentro

del asunto de la referencia, así como a las dificultades que debió afrontar en el desempeño

del mismo, este Estrado estima valido reconsiderar la cantidad determinada en auto de 12

de junio del 2018, no obstante, en esta oportunidad se tendrá en 'cuenta lo dispuesto en

el acuerdo PSAA15-10448, ,el cual; en su artículo 27, numeral 1.3., que en ~aso de bienes

improductivos, los honorarios se fijaran entre 10 y 100 salarios mínimos diarios legales

vigentes, se reconoce la suma de 30 smdlv.

Así las cosas, se toma el salario mínimo mensual vigente que asciende a

COP$781.242, el cual se divide en 30, arrojando un valor de COP$26.041,4, el cual se

multiplica por 30 (treinta salarios mínimos diarios legales vigentes que se reconocen), lo

que da un total de COP$781.242, valor que se reconoce como honorarios definitivos a

Fideligno Sabogal.

En consecuencia de lo aquí expuesto, se deja sin valor ni efecto el auto de 12 de

junio del 2018.

Notifíquese y cúmplase,

YENNI

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VlllAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por

anotación en el Estado de .2 9 JUN 2018

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




"".; ." Rama judicial
. '. Consejo Superior de la Judicatura\.!:!!.) República de Colombia

I
DISTRI O JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

J ZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO

Expediente NO500013103q03 2017 00075 00

víllavícenclo. veintiocho (28) de junio del 2018.

"

En atención a la constancia realizada por Secretaría, se indica que no se ordenó
. .

. incluir la información relacionada con Erardo Ditterich Chamarravi en el Registro Nacional

de Emplazados, por lo que respecto a él, no existen medidas por adoptar.

Frente a Alonso Ditterich Chamarravi, Humberto y' Alejandro Vega Ditterich, se

ordena oficiar al Juzgado Primero de Familia del Circuito de esta ciudad para .que emita

certificación donde indique el número de cédula! de éstos, en caso que hagan parte del

proceso de SUcesión que se adelanta respecto de ~ederico Erardo Ditterich Hopfenmueller.

Igualmente, que el Juzgado citado en el párrafo que antecede certifique quienes

hacen parte de dicho proceso en calidad de herederos y las direcciones que éstos hayan

reportado para su notificación.

Lo anterior, con el fin de evitar nulidades futuras y sentencias inhibitorias.

Requiérase a Secretaría para que proceda a incluir la información correspondiente

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencta, conforme fue ordenado en auto de 28

de noviembre del 2017.

Cumplido lo ordenado en el inciso anterior, i'ngrese el asunto de la referencia para

disponer lo pertinente.

Notifíquese y cúmplase,

YENN

2 9 JU 2018
Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 29 N° 33 H - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

La anterior providencia
anotación en el Estado de

se notifica por

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

D

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama [udicial
Consejo Superior .k 1.1 Judicatura

República de Colombia

DISTRIT~ JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JOZGA.DOTERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 2007 00099 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Vista la solicitud elevada por parte de la demandada Herrera Rodríguez, este Estrado se

. abstiene de dar trámite a la objeción planteada por la misma respecto de la obligación del crédito,

comoquiera que para ello se debía haber allegado liquidación del crédito de su parte dentro del

término de traslado de la presentada por el demandante.

1,
A lo anterior se suma que, como se dejó claro en auto de 24 de abril del 2018, la liquidación

del crédito debe estarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la sentencia que ordenó

seguir adelante la ejecución, por lo que a este momento ya no hay lugar a entrar a discutir acerca

del valor de las cuotas, si incluyen o no intereses, yde más aspectos expuestos en la petición

planteada por el extremo pasivo.

Frente ál derecho de petición formulado por María Camila Herrera Holguín, debe la

peticionaria tener en cuenta que este mecanismo no procede cuando dentro del mismo se

formulan solicitudes para ser resueltas dentro de los procesos judiciales, comoquiera que el inicio,

impulso y terminación de las controversias se rigen por la Constitución Política, así como por la
, ,

ley correspondíente, según la jurisdicción, especialidad y procedimiento, de modo que deben

atenderse las reglas y directrices fijadas en el ordenamiento'.

Se reconoce a María Camila Herrera Algutria como sucesora procesal de Carlos Eduardo

Herrera Rodríguez. Se concede el amparo de pobreza solicitado por ésta, de tal manera, se

requiere a la ciudadana Herrera Algutría para que indique si ha de designar un apoderado de su

parte o si deberá desiqnársele uno conforme lo indica el canon 154 y siguientes del Código General

del Proceso.

Notifíquese,

YENNIS

'N 2018-

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior provrdencia se nr~ca,.por
anotación en el Estado de l\

.J

1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de Tutela del 30 de mayo del 2017, M,P. Margarita Cabello Blanco.

l: mail: cC(003vci(V{l·ccndoj. ramajud icial. cov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de J usticia. Centro de Servicios. Torre B

D





I

DIsnu¡rO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

, rUZGADO TERCERO CIVIL
! -' DEL CIRCUITO

Rama Judicial
Com;(:¡oSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Expediente NO 500013103003 2007 00099 00

Villavicencio, veintiocho (28} de junio del 2018.

Vencido el término concedido con ocasión del avalúo allegado por la parte ejecutada, este

Estrado estima procedente tomar en cuenta el mismo en consideración a que con él se realiza

una apreciación o valoración más específica del inmueble de lo que pudiera ser con el avalúo

catastral, de manera que se tendrá en cuenta para todos los efectos el avalúo comercial allegado

por valor de COP$528390.100.

Notifíquese,

La anterior providencia se2nartca ffí
anotacrón en el Estado de ~ JU 2018
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

I.mai1:cctoOJvci<)lÚ'ccnd\liriullj)iud icial~Q_L~!'
Carrera 29 N" JJ B -'79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

o
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-X:'" Rama [udicial. W Conseio Superior de la Judicatura\!!.!) República de Colombia

DISTRITO ~UDICIAL DE VILLAVICENCIO
. JUZ~ADO TERCERO CIVIL

i DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2008 00217 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Para los efectos pertinentes, téngase en cuenta que el término de traslado

del avalúo se cumplió sin que se allegara uno distinto por la parte demandada, ru
manifestara nada en relación.

Notifíquese,

YENNIS

·.~..~~.I
JIliIIMDO TERCERO CIIILDa. CRUTO DE

Vl.l.AVICENCIO

La anterior providencia se 'notifica por anotación en

el Estado oe 9 JUN

Email: t:cto03vt:io(1!'ccndoj,rarnajudiciul.gov,w Fax: 662114.1
Carrera 29 N° .U B - 79 Palacio de .Justicia. Centro (k' Servicios. TO!Tl' B.

D
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.:~> Rama Judicial\ ~ J Consejo Superior de la J~~~atul:

"-.:../ R''PubIKJ JI' Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZ~ADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2017 00007 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Se reconoce a Robert Tulio Mina como apoderado de Guillermo González

González, en los términos y para los fines del poder conferido.

Notlñquese,

YENN

I

Email: ccto03vcjo@ccndoLramajudiciaLgov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N° .l~ B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOlTe B.

[)

.,

mailto:ccto03vcjo@ccndoLramajudiciaLgov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

_q;' . Rama Judicial
• . c.msCJo Superior tic- la ludicatura

~ Rl'PlIbJ¡(J de Colombia

Expediente NO 500013103003 20170000700

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

Se reconoce a Robert Tulio Mina como apoderado de Guillermo González

González, en los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

YENNIS

~'I
JUZrMDO TERCIRO aYL Da. CIRICUnODE

VlJ.AVICENCIO

La antenor providencia se notifica por anot~lófi e
el Estaco de' 2 J

Email: cCIQ03\'.Ü1l0'ccndo.Lmmillm!.i!;i;!.ig!¡v.<;(,¡ Fax: (¡(¡2 r 143
Carrera ~l) N° .l'l B - 79 Palado dc Justicia. Centro de Servicios. Tone B.

D

2016





~"q;" Rama judicial
, '.'•• Consejo Superior de la Ju~irat~~\::!!.,) República de Colombia

DISTRIT~ JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JU~GADO TERCERO CIVIL
I . .

I
I DEL CIRCUITO

Expediente NO50001310300~ 2017 00049 00

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

En atención a que se reúnen los presupuestos exigidos por artículo 82 y

siguientes del Código General delProceso, el juzgado ADMITE la presente reforma de

la demanda aportada por Nydia Consuelo Arnava Herrera en contra de Martiniano

Sánchez Lugo y las demás personas indeterminadas que se crean con derechos sobre

el inmueble objeto del presente proceso.

Del libelo genitor y sus anexos córrase traslado a los demandados, así como al

acreddor hipotecario citado, por el término de traslado de 10 días, según lo señalado

en el artículo 369 de la aludida norma, en concordancia con el precepto 93, numeral
40, ibídem.

Por otro lado, téngase en cuenta la contestación allegada por el curador ad litem

de las personas indeterminadas. Córrase traslado a la parte demandante por el término

de 5 días de la excepción de mérito propuesta por éste.

Que Secretaría proceda con la inclusión de la información correspondiente en el

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.

Notifíquese y cúmplase,

JUZGADO TERCERO CIVIL ÓEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por

ano,aClónene'Es,adode2 9 JUN 018

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B -- 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRI O JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
J ZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO S00013103d03 201700049 00
!

1

Villavicencio, veintiocho (28) de junio del 2018.

,

·1
Córrase traslado por el término de 3 días de las excepciones previas propuestas por

el curador ad litem de las personas tndetermínadas a la·parte demandante, conforme lo
,

ordena el canon 101, numeral 1°, del Código Gerieral del Proceso.
I .

I

Notifíque~e,
1

La anterior providencia se notrtica por

anotaclónenelEstadode~2 .- JUN 018
JUZGADO TERCERO CIVil DEL CIRCUITO

DE VlllAVICENCIO

Email: ccto03vcio@cendoj.ra¡majudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D
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